
 
 

DECRETO NÚMERO 661 DE 2019 
(20 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de 

noviembre de 2019 a María Isabel Cerón Fernández, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.993.480 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de magistrada auxiliar del despacho, para 
asistir al “Conversatorio Nacional sobre Asuntos Tributarios” 
que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Artículo Segundo:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de 

noviembre de 2019 a Juan Carlos Moreno Hormaza, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.881.030 de Bogotá, 
Wilson Zárate Cerón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.769.619 de Manizales, Julio César Rodríguez Rincón, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.169.409 de Tunja, 
quienes ocupan el cargo de profesional especializado grado 33 
del despacho, para asistir al “Conversatorio Nacional sobre 
Asuntos Tributarios” que se realizará en la ciudad de Medellín- 
Antioquia. 

 
Artículo Tercero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de 

noviembre de 2019 a Sandra Milena Castellanos Sandoval, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.420.445 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de sustanciador nominado del despacho, 
para asistir al “Conversatorio Nacional sobre Asuntos 
Tributarios” que se realizará en la ciudad de Medellín- 
Antioquia. 

 
Artículo Cuarto:  Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 662 DE 2019 

(21 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996  

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Yessine Neira Carreño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.892.701 
de San Gil al cargo de magistrada auxiliar a partir del 28 de 
noviembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 663 DE 2019 
(25 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996  

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Yessine Neira Carreño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.892.701 

de San Gil, en el cargo de magistrada auxiliar. 
 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 664 DE 2019 
(25 DE NOVIEMBRE) 

     
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 20 de noviembre de 
2019  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 25 y 26 de 

noviembre de 2019 a Wadith Rodolfo Corredor Villate, 
identificado con cédula de ciudadanía número 6.774.927 de 
Tunja, quien ocupa el cargo de relator de la Sección Quinta, 
para asistir al “Curso de Formación para Relatores y 
Bibliotecólogos” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 
 

DECRETO NÚMERO 665 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

  
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de Sala de fecha 
27 de agosto de 2019   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 13 de diciembre de 
2019 a Magda Cristina Castañeda Parra, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.954.709 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo oficial mayor en propiedad de la Secretaría de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 13 de diciembre de 

2019 a Aristóbulo Ruge Forero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.101.192 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
auxiliar judicial grado 3 en propiedad de la Secretaría de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación. 

 
Artículo Tercero:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 13 de diciembre de 

2019 a Oscar Alberto Reyes Rey, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.492.168 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
citador grado 5 en propiedad de la Secretaría de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 666 DE 2019 

(26 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Ricardo Andrés Ricardo Ezqueda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102.843.048 de 
Sincelejo, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 de 
Oiba, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Carla Vanessa Reyes Tamayo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.786.087 de 
Roldanillo, al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Stephanía Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 de 
Yumbo- Valle, al cargo de oficial mayor, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Stephany Rodríguez Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.258.830 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 13 de diciembre 
de 2019. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.836 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Ángela Natalia Acosta Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.645.563 de 
Tunja, al cargo de escribiente nominado, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Melissa Fernández Reinoso, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.612.768 de 
Girardot, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Ricardo Andrés Ricardo Ezqueda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102.843.048 de 
Sincelejo, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Carla Vanessa Reyes Tamayo a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Carla Vanessa Reyes Tamayo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.786.087 de 
Roldanillo, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Stephania Castillo Cabrera a quien se le aceptó la renuncia.  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 de 
Oiba, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Stephany 
Rodríguez Moreno a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Stephany Rodríguez Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.258.830 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de Katherin Viviana Díaz Leiva a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.836 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 
Melissa Fernández Reinoso a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 de 
Yumbo- Valle, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Ángela Natalia Acosta Márquez a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quince: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ADRIANA MARÍN 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 667 DE 2019 

(26 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de fecha 1º de marzo 
de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Ingrid Catherine Viasus Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.604.173 de 
Tunja, al cargo de sustanciador nominado, a partir 29 de 
noviembre de 2019. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Iván Darío Gualteros Garzón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.927.902 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, 
a partir 29 de noviembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Wilson Fernando Rodríguez Infante, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.323.965 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 28 
de noviembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad Iván Dario Gualteros Garzón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.927.902 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
Ingrid Catherine Viasus Quintero a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto:     NOMBRAR en provisionalidad a Ingrid Catherine Viasus 

Quintero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.604.173 de Tunja, en el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión en reemplazo de Iván Dario 
Gualteros Garzón a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 668 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Valenzuela Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.562.962 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Yully Andrea Sanchez Molina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.376.963 de Tunja, 
al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grao 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Yeison Hernando Sánchez 

Bustamante, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.778.372 de Manizales, al cargo de sustanciador 
nominado, a partir 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.292.182 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a David Leonardo Avella Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.589.791 de 
Sogamoso, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
descongestión, a partir 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Martha Liliana Barrios Chávez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.866.259 de 
Sincelejo, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Angy Carolina Peña Cetina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.632.378 de 
Tunja, al cargo de oficial mayor, a partir 13 de diciembre de 
2019. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Andrea García Dereix, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.067.910.524 de Montería, al 
cargo de escribiente nominado, a partir 13 de diciembre de 
2019. 

 
Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Gina Gabriela Galvis Jiménez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.348.261 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Ángela María Urbano Coral, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.114.718 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 



 
 
 
 
Artículo Doce: ACEPTAR la renuncia a Heidy Andrea Páez Caro, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.016.082.444 de Bogotá, al 
cargo de escribiente nominado, a partir 13 de diciembre de 
2019. 

 
Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Yeison Hernando Sánchez Bustamante a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Yully Andrea Sánchez Molina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.376.963 de Tunja, 
en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Angy Carolina 
Peña Cetina a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Josefina Valenzuela 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.562.962 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 
1 en reemplazo de José Manuel Monterrosa Cochero a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Yeison Hernando Sánchez 

Bustamante, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.778.372 de Manizales, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Martha Liliana Barrios Chávez a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Diecisiete: NOMBRAR en propiedad a Martha Liliana Barrios Chávez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.866.259 de 
Sincelejo, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo 
de Heidy Andrea Páez Caro a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Dieciocho: NOMBRAR en propiedad a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.292.182 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 
Gina Gabriela Galvis Jiménez a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Diecinueve: NOMBRAR en propiedad a David Leonardo Avella Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.589.791 de 
Sogamoso, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo 
de Andrea García Dereix a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veinte: NOMBRAR en propiedad a Angy Carolina Peña Cetina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.632.378 de 
Tunja, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 
Ángela María Urbano Coral a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintiuno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 669 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de fecha 1º de marzo de 2019, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Vannesa Millán Páramo, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.098.750.035 de Bucaramanga, 
al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 670 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

     
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y 
el Acuerdo PCSJA19 – 11223 de 6 de marzo de 2019 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Javier Emilio Castellanos Sotelo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.274.498 de 
Bogotá al cargo de auxiliar judicial Grado 1 en descongestión a 
partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 671 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

     
La Magistrada del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y 
el Acuerdo PCSJA19 – 11223 de 6 de marzo de 2019 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.262.583 de 
Bogotá al cargo de auxiliar judicial Grado 1 en descongestión a 
partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 672 DE 2019 

(26 DE NOVIEMBRE) 
     

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19 – 11223 de 6 de marzo de 2019 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Darwin Alexis Goyeneche Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.643.962 de 
Bucaramanga, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 673 DE 2019 
(26 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Maura Constanza Hernández 

Santisteban, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.061.802 de Bogotá, al cargo de oficial mayor en 
descongestión, a partir 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Jimena Aguirre Antía, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.112.776.258 de Cartago, al 
cargo de oficial mayor, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Isabel Cristina Gómez Arbeláez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 31.418.711 de 
Cartago, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Maura Constanza Hernández 

Santisteban, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.061.802 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 
1 en reemplazo de Isabel Cristina Gómez Arbeláez a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:     NOMBRAR en propiedad a Jimena Aguirre Antía, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.112.776.258 de Cartago, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de Alexander 
García Jiménez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 674 DE 2019 

(27 DE NOVIEMBRE) 

    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a Manuel Ricardo Laverde Enciso, identificado 
con cédula de ciudadanía número 4.616.2882 de Popayán, Julio 

César Escorcia Chávez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

72.218.463 de Barranquilla, quienes ocupan el cargo de magistrado 

auxiliares del despacho, para asistir a la “Reunión de evaluación 

de la gestión, identificación de problemáticas en temas 

procesales y definición del plan de gestión del año 2020” que se 
realizarán en el municipio de Villa de Leyva. 

 

Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a Lyna Ximena Rojas Rincón, identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.975.825 de Bogotá, Edna 
Constanza Ramírez Cubillos, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.994.632 de Bogotá, Jorge Alexis Valero Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.671 de Bogotá, 

Miguel Ángel Cárdenas González, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.950.699 de Bogotá, quienes ocupan el cargo de 

profesionales especializados grado 33 del despacho, para asistir a 
la “Reunión de evaluación de la gestión, identificación de 

problemáticas en temas procesales y definición del plan de 

gestión del año 2020” que se realizarán en el municipio de Villa de 

Leyva. 

 

Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 
noviembre de 2019 a Luis Augusto Vega Malagón, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.186.229 de Bogotá, Juliana 

Carolina Amarís Fernández, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.140.854.262 de Barranquilla, José Joaquín Cely Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 40.166.982 de Mongua, 
quienes ocupan el cargo de sustanciador nominado del despacho, 

para asistir a la “Reunión de evaluación de la gestión, 

identificación de problemáticas en temas procesales y 

definición del plan de gestión del año 2020” que se realizarán en 

el municipio de Villa de Leyva. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a Edgar David Arciniegas Santamaría, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.423.911 de 

Bogotá, Fabio Andrés Grimaldos Sánchez, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.173.555 de Tunja,  Diana Caterine Giraldo 
Castro, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.699.304 del 

Líbano, Natalia Michelena Espinosa Thorne, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.047.465.353 de Cartagena, quienes 

ocupan el cargo de auxiliares judiciales grado 1 del despacho, para 

asistir a la “Reunión de evaluación de la gestión, identificación 

de problemáticas en temas procesales y definición del plan de 
gestión del año 2020” que se realizarán en el municipio de Villa de 

Leyva. 

   

Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a José Camilo Flórez Rodríguez, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.067.939.692 de Montería, 

Alberto Daniel Muñoz Quevedo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.051.673.233 de Mompox, Antonio Luis Sierra 

Pardo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.044.929.001 de 

Arjona, Andrea del Pilar Sanabria Muñoz, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.010.181.871 de Bogotá, Mónica Marcela Moya 



Mahecha, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.882.845 

de Bogotá, quienes ocupan el cargo de escribientes nominados del 

despacho, para asistir a la “Reunión de evaluación de la gestión, 

identificación de problemáticas en temas procesales y 

definición del plan de gestión del año 2020” que se realizarán en 
el municipio de Villa de Leyva. 

   

Artículo Sexto:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a Juvenal Castillo Aguilar, identificado con 

cédula de ciudadanía número 13.951.351 de Vélez, quien ocupa el 
cargo de conductor grado 6 del despacho, para asistir a la 

“Reunión de evaluación de la gestión, identificación de 

problemáticas en temas procesales y definición del plan de 

gestión del año 2020” que se realizarán en el municipio de Villa de 

Leyva. 

 
Artículo Séptimo: Las comisiones concedidas no causan erogación. 

 

Artículo Octavo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrado 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 675 DE 2019 
(27 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 28 y 29 de 

noviembre de 2019 a Eduardo José Amaya Lacouture, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.424.221 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar de 

Sección, para asistir a la “Reunión de evaluación de la 
gestión, identificación de problemáticas en temas 
procesales y definición del plan de gestión del año 2020” 
que se realizarán en el municipio de Villa de Leyva. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 676 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

     

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996  

 

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Arnold Ricardo Escarraga, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.103.947 

de El Banco- Magdalena, al cargo de oficial mayor en 

descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019.  

Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 677 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 

 

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 

Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Diego Fernando Montezuma Chávez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.752.746 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Cristhian Fernando Contreras 

Bernal, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.617.660 de Tunja, al cargo de oficial mayor en 

descongestión, a partir 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Edna Rocío Echeverry Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.431.135 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 

13 de diciembre de 2019. 

Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Gustavo Andrés Montealegre 

Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.016.010.011 de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 

13 de diciembre de 2019. 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a José Javier Pérez Hernández 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.836 de 

Corozal, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 

de Diego Fernando Montezuma Chávez a quien se le aceptó 

la renuncia. 

Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Diego Fernando Montezuma 

Chávez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.752.746 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 

reemplazo de Gustavo Andrés Montealegre Lozano a quien se 

le aceptó la renuncia.  

Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Gustavo Andrés Montealegre 

Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.016.010.011 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 

1 en reemplazo de José Javier Pérez Hernández a quien se le 

aceptó la renuncia.  

 

 



 

 

Artículo Decimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 678 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 

 

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Ximena Andrea del Pilar Camacho 

Pérez, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.047.153 de 

Tunja, al cargo de sustanciador nominado en descongestión, 

a partir 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Wendy Paola Vega Rincones, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.890.495 de 

Santa Marta, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 

13 de diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad Ximena Andrea del Pilar Camacho 

Pérez, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.047.153 de 

Tunja, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Wendy Paola Vega Rincones a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 679 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 

 

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Sandra Milena Castellanos Sandoval, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.420.445 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Angélica Natalia Guerrero Matallana, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.049.282 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 13 

de diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Laura Theodosiadis Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.535.217 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir 13 

de diciembre de 2019. 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a William Davidson Arboleda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.853.446 de 

Barranquilla, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 

de diciembre de 2019. 

Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Diana Carolina Montenegro Riascos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.954.845 de Pasto, 

al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Soad Rashid Aleans, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.067.949.757 de Montería, al cargo 

de escribiente nominado a partir 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Alba Janette Cardona Nieto, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.907.817 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 

de Sandra Milena Castellanos Sandoval a quien se le aceptó 

la renuncia. 

Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Angélica Natalia Guerrero 

Matallana, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.016.049.282 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 

1 en reemplazo de William Davidson Arboleda a quien se le 

aceptó la renuncia. 

Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Laura Theodosiadis Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.535.217 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 

de Diana Carolina Montenegro Riascos a quien se le aceptó la 

renuncia. 

Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a William Davidson Arboleda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.853.446 de 

Barranquilla, en el cargo de escribiente nominado en 

reemplazo de Soad Rashid Aleans a quien se le aceptó la 

renuncia. 



 

 

 

 

Artículo Once: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 
Magistrada 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 680 DE 2019 

(28 DE NOVIEMBRE) 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de 

Duitama, al cargo de profesional especializado grado 33, a 

partir del 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 

Cartagena, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Luddy Felicia Mena Marmolejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.115.451 de 

Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Emilfa Indira Orejuela Chaverra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.766.463 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión, 

a partir 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Carol Vanessa Vargas Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.221.340 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 

Cartagena, en el cargo de sustanciador nominado en 

reemplazo de Luddy Felicia Mena Marmolejo a quien se le 

aceptó la renuncia. 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Emilfa Indira Orejuela Chaverra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.766.463 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Carol Vanessa Vargas Contreras a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 681 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

   

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de fecha 8 de 

noviembre de 2019, 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Tatiana Sastoque Urbina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.369 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir del 

13 de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.178.246 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Nancy Estela Montoya Ramírez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.952.890 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión, 

a partir del 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a María Margarita Fernández Cáceres, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.216.340 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Mauricio Andrés López Casteblanco, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.876.760 de 

Santa Marta, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Jorge Andrés Ayala Viracacha, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.904.327 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Lisbeth Camila Tapia Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.083.023.501 de 

Santa Marta, al cargo de escribiente nominado, a partir 4 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Tatiana Sastoque 

Urbina, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 

1 en reemplazo de Mayerli Beltrán Cárdenas a quien se le 

aceptó la renuncia. 

Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.178.246 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 en reemplazo 

de María Margarita Fernández Cáceres a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Decimo: NOMBRAR en provisionalidad a Edna Rocío Echeverry 

Herrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado 

en reemplazo de Mauricio Andrés López Casteblanco a quien 

se le aceptó la renuncia.  

 



 

 

Artículo Once: NOMBRAR en provisionalidad a Nancy Estela Montoya 

Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.952.890 

de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo 

de Jorge Andrés Ayala Viracacha a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Doce: NOMBRAR en provisionalidad a Joice Smith Torres Losada, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.657.235 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Lisbeth Camila Tapia Rodríguez a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Trece: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Presidente 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO NÚMERO 682 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

 
La Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 033 de 
2011  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de diciembre 

de 2019 a Sandra Milena Camargo Bula, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.018.413.338 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de secretaria de Alta Corporación de presidencia, con el 
fin de organizar y asistir al evento regional de “Justicia Abierta: 
Multicultural, Participativa y Transparente”, que se realizará 
en la ciudad de Leticia- Amazonas.  

  
Artículo Segundo:      CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de 

diciembre de 2019 a Sandra Milena Camargo Bula, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.018.413.338 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de secretaria de Alta Corporación de 
presidencia, con el fin de organizar y asistir al evento regional de 
“Justicia Abierta: Multicultural, Participativa y 
Transparente”, que se realizará en la ciudad de Popayán- Cauca.  

 
Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de gastos de viáticos y 

gastos de transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  

    

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) día del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 683 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Eliana Andrea Ramírez Fuentes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.367.309 de Tunja, 

al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Ricardo Augusto Cortés Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.158.163 de 

Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 

descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Ricardo Augusto Cortés Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.158.163 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 

de Eliana Andrea Ramírez Fuentes a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 684 DE 2019 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Liz Carolina López Pedreros, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.038.898 de Tunja, 
al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Carolina María Sánchez Serna, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.259.299 de 
Pereira, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Daniel Castrillón Arango, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.815.612 de Bogotá, al cargo 
de profesional especializado grado 33 en descongestión, a 
partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Juan Crisóstomo Lara Franco, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.359.970 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Rodrigo Eduardo Meléndez 

Camargo, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.186.998 
de Tunja, al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Diana Aurora Eslava Chiquillo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.369.991 de Tunja, 
al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de diciembre 
de 2019. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Diana Carolina Bonilla Libreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.672.560 de 
Cali, al cargo de oficial mayor, a partir 13 de diciembre de 
2019. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Ginneth Melissa Romero Albarracín, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.071.389 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Daniel Octavio Campos Ballén, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.876.886 de 
Barranquilla, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Carlos Mario Marroquín Álvarez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.529.545 de 

Florencia, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 



 

Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Erika Sofía Figueredo Caicedo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.647.396 de 
Tunja, al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.038.898 de Tunja, 
en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de Juan 
Crisóstomo Lara Franco a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Carolina María Sánchez Serna, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.259.299 de 
Pereira, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Diana Aurora Eslava Chiquillo a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Daniel Castrillón Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.815.612 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Rodrigo Eduardo Meléndez Camargo a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 

Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a Rodrigo Eduardo Meléndez 
Camargo, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.186.998 
de Tunja, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Diana 
Carolina Bonilla Libreros a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Diana Aurora Eslava Chiquillo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.369.991 de Tunja, 
en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de Carlos 
Mario Marroquín Álvarez a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Diecisiete: NOMBRAR en propiedad a Diana Carolina Bonilla Libreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.672.560 de 
Cali, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 
Daniel Octavio Campos Ballén a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Dieciocho: NOMBRAR en propiedad a Ginneth Melissa Romero 

Albarracín, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.071.389 de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado 
en reemplazo de Erika Sofía Figueredo Caicedo a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Diecinueve: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 685 DE 2019 

(29 DE NOVIEMBRE) 
                                                                                   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:        NOMBRAR en propiedad a Lina Marcela Moreno Mora, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.027.611 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
reemplazo de Sebastián Garcés Restrepo a quien se le aceptó 
la renuncia. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 686 DE 2019 
(29 DE NOVIEMBRE) 

  
 
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Jesús Alexander Teherán 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.273.754 de Pasto, por el término de ocho (8) días hábiles 
partir del 19 de noviembre de 2019, quien ocupa el cargo de oficial 
mayor del despacho. 

 
Segundo:         Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 687 DE 2019 
(29 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Erich José Cogollo Lombana, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.436.622 de 
Cartagena, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Luis Alberto Barbosa Maldonado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.762.148 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Ana Ivone Rincón Riveros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.307 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 13 de diciembre 
de 2019. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Erich José Cogollo Lombana, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.436.622 de 
Cartagena, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Luis Alberto Barbosa Maldonado a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Luis Alberto Barbosa Maldonado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.762.148 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Ana 
Ivone Rincón Riveros a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 



 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 688 DE 2019 
(29 DE NOVIEMBRE) 

  

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Blanca Zoraida Fonseca Sandoval, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.369.991 de 
Sogamoso, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 2 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Giovanny Andrés Prieto Rincón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.722 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 2 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Giovanny Andrés Prieto Rincón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.722 de 

Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de 

Blanca Zoraida Fonseca Sandoval a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 689 DE 2019 

(29 DE NOVIEMBRE) 

El Magistrado de la Sección tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 

 

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.058.460.281 de Tota, 

al cargo de profesional especializado grado 33 en descongestión, 

a partir 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Ana Isabel Franco Machado, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.128.483.767 de Medellín, al cargo 

de sustanciador nominado en descongestión, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Jorge Antonio Rey Reyes, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.072.718.674 de Fosca, al cargo de 

sustanciador nominado en descongestión, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Sergio Fabián González Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.365.170 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 

Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Bernardo Andrés Ramón González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.437.358 de 
Medellín, al cargo de oficial mayor, a partir del 13 de diciembre de 

2019. 

 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Ericson Alexander Marín Medina, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.884.796 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir 13 de diciembre de 
2019. 

 

Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Santiago José Ayala Gómez, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.020.799.578 de Bogotá, al cargo 

de oficial mayor, a partir 13 de diciembre de 2019. 
 

Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Álvaro Enrique Calderón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.205.695 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Juan Camilo Montaño Amaya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.452.763 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 13 de 

diciembre de 2019. 

 
Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Sandra Patricia Pamplona Torres, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 46.455.331 de Duitama, 

al cargo de escribiente nominado, a partir 13 de diciembre de 

2019. 

 

Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Nicolás Bernal Poeti, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.037.635.228 de Envigado, al cargo de 

escribiente nominado, a partir 13 de diciembre de 2019. 

 

 



 

 

Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.058.460.281 de Tota, 
en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de Sergio 

Fabián González Torres a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Trece:     NOMBRAR en propiedad Ana Isabel Franco Machado, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.483.767 de 
Medellín, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Bernardo 

Andrés Ramón González a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Catorce:     NOMBRAR en propiedad Jorge Antonio Rey Reyes, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.072.718.674 de Fosca, en el cargo 

de oficial mayor en reemplazo de Ericson Alexander Marín 
Medina a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Quince:     NOMBRAR en propiedad Sergio Fabián González Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.365.170 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Santiago 
José Ayala Gómez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Dieciséis:     NOMBRAR en propiedad Bernardo Andrés Ramón González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.437.358 de 

Medellín, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Álvaro Enrique Calderón Salazar a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Diecisiete:     NOMBRAR en propiedad Ericson Alexander Marín Medina, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.884.796 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Juan Camilo Montaño Amaya a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Dieciocho:     NOMBRAR en propiedad a Álvaro Enrique Calderón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.205.695 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Sandra Patricia Pamplona Torres a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 

Artículo Diecinueve:     NOMBRAR en propiedad a Santiago José Ayala Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.799.578 de 

Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Nicolás Bernal Poeti a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Veinte: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 690 DE 2019 
(29 DE NOVIEMBRE) 

     
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 28 de noviembre de 
2019  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de 

diciembre de 2019 a Natalia Yadira Castilla Caro, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.191.475 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de relator de la Sección Tercera, 
para participar en una actividad académica para la red de 
formadores de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que 
se realizará en la ciudad de Santa Marta.  

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 691 DE 2019 

(29 DE NOVIEMBRE) 
  

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 
de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 28 de noviembre de 
2019  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     CONCEDER licencia no remunerada durante los días 12 y 

13 de diciembre de 2019 a María Isabel Feullet Guerrero, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.036.055 

de Bogotá, quien ocupa el cargo de secretaria de Sección, 
con el fin de atender asuntos de carácter personal.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

 
DECRETO NÚMERO 692 DE 2019 

(29 DE NOVIEMBRE) 
    

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA19-11437 de 12 de noviembre de 
2019 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con la sala 
de sesión de fecha 28 de noviembre de 2019 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ELEGIR en propiedad a Luis Manuel Pajoy Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.365.460 en el cargo 
de escribiente nominado de la Secretaría de la Sección Tercera, 
en reemplazo de Rubén Darío Jojoa Campaña, quien ocupa el 
cargo en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 693 DE 2019 
(2 DE DICIEMBRE) 

  
    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 143 de la Ley 

270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de fecha 27 de noviembre de 
2019 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada hasta el 13 de diciembre de 
2019 a María del Pilar Clavijo Gaitán, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 20.679.449 de La Calera, quien ocupa el cargo 
auxiliar judicial grado 3 en propiedad de la Secretaría de la 
Sección Quinta de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 694 DE 2019 
(2 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 688 del 29 de noviembre de 2019, 
en el sentido de señalar que el nombramiento de Giovanny 
Andrés Prieto Rincón, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.018.408.722 de Bogotá, en el cargo de magistrado 
auxiliar es en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



 

DECRETO NÚMERO 695 DE 2019 
(2 DE DICIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 numeral 1 de la 

Ley 270 de 1996  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Joice Smith Torres Losada, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.657.235 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión, a partir del 
4 de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

 

 

 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 696 DE 2019 
(2 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 
(numeral 1) y 149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo primero:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Andrea Lorena Cuéllar 

Ramos, identificada con cédula de ciudadanía 
1.077.842.149 de Garzón, al cargo de oficial mayor, a partir 

del 13 de diciembre de 2019.  
  
Artículo segundo:       ACEPTAR la renuncia abogada Victoria Irene Leuro 

Beltrán, identificada con cédula de ciudadanía 
1.020.714.622 de Bogotá, al cargo de escribiente 
nominado, a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo tercero:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Diana Patricia Rey 

Trujillo, identificada con cédula de ciudadanía 63.500.754 
de Bucaramanga, al cargo de escribiente nominado, a 
partir del 13 de octubre de 2019.  

 
Artículo cuarto:       ACEPTAR la renuncia al joven Jormay Lechuga Pallares, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.140.853.232 de 
Barranquilla, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 
del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo quinto:       ACEPTAR la renuncia al joven Javier Martínez Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.065.203.995 de 
Manaure Balcón del Cesar, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1, a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo sexto:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Daniela Gisseth Sosa 

Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
1.110.536.393 de Ibagué, al cargo de sustanciador 
nominado, a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo séptimo:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Norma Constanza 

Quintero Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
52.847.359 de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, 

a partir del 13 de diciembre de 2019.  
 
Artículo octavo:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Gleisdys Vanessa 

Trujillo López, identificada con cédula de ciudadanía 
67.022.374 de Cali, al cargo de profesional especializado 
grado 33, a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo noveno:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Carol Melissa 

Chinchilla Imbett, identificada con cédula de ciudadanía 
63.544.243 de Bucaramanga, al cargo de profesional 
especializado grado 33 en descongestión, a partir del 13 
de diciembre de 2019.  

 
Artículo decimo:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Nydia Cristina Cerinza 

Leal, identificada con cédula de ciudadanía 52.589.524 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019.  



 

 
 
 
Artículo once:        NOMBRAR en propiedad a la abogada Gleisdys Vanessa 

Trujillo López, identificada con cédula de ciudadanía 
67.022.374 de Cali, en el cargo de oficial mayor, en 
reemplazo de la abogada Andrea Lorena Cuéllar Ramos, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo doce:        NOMBRAR en propiedad a la doctora Norma Constanza 

Quintero Montoya, identificada con cédula de ciudadanía 
52.847.359 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 
1, en reemplazo del joven Javier Martínez Pérez, a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 

Artículo trece:       NOMBRAR en propiedad a la joven Daniela Gisseth Sosa 
Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
1.110.536.393 de Ibagué, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1, en reemplazo del joven Jormay Lechuga Pallares, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo catorce:       NOMBRAR en propiedad a la abogada Carol Melissa 

Chinchilla Imbett, identificada con cédula de ciudadanía 
63.544.243 de Bucaramanga, en el cargo de profesional 
especializado grado 33, en reemplazo de la abogada 
Gleisdys Vanessa Trujillo López, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo quince:       NOMBRAR en propiedad a la abogada Nydia Cristina 

Cerinza Leal, identificada con cédula de ciudadanía 
52.589.524 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de la abogada Norma Constanza 
Quintero Montoya, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo dieciséis:        NOMBRAR en propiedad al joven Jormay Lechuga 

Pallares, identificado con cédula de ciudadanía 
1.140.853.232 de Barranquilla, en el cargo de escribiente 
nominado, en reemplazo de la abogada Victoria Irene 
Leuro Beltrán, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo diecisiete:     NOMBRAR en propiedad al joven Javier Martínez Pérez, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.065.203.995 de 
Manaure Balcón del Cesar, en el cargo de escribiente 
nominado, en reemplazo de la abogada Diana Patricia Rey 
Trujillo, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo dieciocho: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE, 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario general 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 697 DE 2019 
(2 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 2019, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 2 de diciembre 
de 2019.  

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Armando Jesús 

Colmenares Castro, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.020.760.034 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 698 DE 2019 

(3 DE DICIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 

 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Daniela del Pilar Valbuena Nuñez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.395.281 de 

Duitama, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 13 de 

diciembre de 2019.  

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Yizzeltt Kamila Chavarro Castañeda, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.917.227 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 a partir del 13 de 

diciembre de 2019.  

 

Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a David Fernando Romo Caicedo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.282.734 de 

Pasto, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir del 13 

de diciembre de 2019.  

 

Artículo Cuarto:     ACEPTAR la renuncia a Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.161.004 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor en descongestión a partir del 13 

de diciembre de 2019.  

 

Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Hernán Rodríguez Garzón, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.013.604.664 de Bogotá, al 
cargo de escribiente nominado a partir del 13 de diciembre de 

2019.  

 

Artículo Sexto:     NOMBRAR en propiedad David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.282.734 de 

Pasto, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 
Daniela del Pilar Valbuena Nuñez a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Séptimo:     NOMBRAR en propiedad a Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.161.004 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 2 en reemplazo de 

Yizzeltt Kamila Chavarro Castañeda a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Artículo Octavo:     NOMBRAR en propiedad a Yizzeltt Kamila Chavarro Castañeda, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.917.227 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Hernán Rodríguez Garzón a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 699 DE 2019 

(3 DE DICIEMBRE) 

 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   

 

DECRETA 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Marialicia López Iglesias, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.020.722.717 de Bogotá, al cargo de 

profesional especializado grado 33 en descongestión a partir del 13 

de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Andrés Trujillo Arias, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.053.817.556 de Manizales, al cargo 

de sustanciador nominado a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Carlos Felipe Infante Villamil, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.723.371 de Bogotá, al cargo de 

sustanciador nominado en descongestión a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

 

Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Santiago José Vergara Villamizar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.764.992 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Quinto:  ACEPTAR la renuncia a Jorge Andrés Martínez-Villalba Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.703.380 de 

Bucaramanga, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 

Artículo Sexto:  ACEPTAR la renuncia a Alejandra Espinosa Thorne, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.047.441.119 de Cartagena, al 

cargo de oficial mayor a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Séptimo:  ACEPTAR la renuncia a Evelyn Tatiana Rivera Molina, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.144.025.155 de Cali, al cargo de 

escribiente nominado a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Octavo:  ACEPTAR la renuncia a Paula Ponce de León Martínez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.032.477.743 de Bogotá, al cargo 
de escribiente nominado a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Marialicia López Iglesias, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.020.722.717 de Bogotá, en el 

cargo de sustanciador nominado en reemplazo de Andrés Trujillo 
Arias a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad Andrés Trujillo Arias, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.053.817.556 de Manizales, en el 

cargo de oficial mayor en reemplazo de Santiago José Vergara 

Villamizar a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Once: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Felipe Infante Villamil, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.723.371 de Bogotá, 

en el cargo de oficial mayor en reemplazo Alejandra Espinosa 

Thorne a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Santiago José Vergara Villamizar, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.764.992 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Jorge Andrés Martínez-Villalba Gómez a quien se le aceptó la 

renuncia. 



 

 

Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Jorge Andrés Martínez-Villalba Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.098.703.380 de 
Bucaramanga, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 

Evelyn Tatiana Rivera Molina a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Alejandra Espinosa Thorne, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.047.441.119 de Cartagena, en el 
cargo de escribiente nominado en reemplazo de Paula Ponce de 

León Martínez a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Quince: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 700 DE 2019 

(3 DE DICIEMBRE) 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996  

DECRETA 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Paula Baptiste González, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.144.059.135 de Cali, al cargo de 

oficial mayor en descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019. 
 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.382.231 de 

Bogotá, al cargo de al cargo de oficial mayor en descongestión a partir 

del 13 de diciembre de 2019. 
 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Andrés José Sánchez Sarzosa, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.061.781.683 de Popayán, en el 

cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 13 de diciembre de 

2019. 

   
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Paula Andrea Gómez Rueda, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.098.756.163 de Bucaramanga, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 2 a partir del 13 de diciembre 

de 2019.   

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Laura Cristina Duque Carvajal, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.065.002.875 de Cereté, en el 

cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 13 de diciembre de 

2019.   

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a María Paula Baptiste González, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.059.135 de Cali, 

en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de Andrés José 

Sánchez Sarzosa a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.382.231 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Laura Cristina Duque Carvajal a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Andrés José Sánchez Sarzosa, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.781.683 de 
Popayán, en cargo de auxiliar judicial grado 2, en reemplazo de 

Paula Andrea Gómez Rueda, a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 701 DE 2019 
(3 DE DICIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Natalia Gil Quintero, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.037.592.762 de Envigado, al cargo 
de profesional especializado grado 33 en descongestión, a 
partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a María Paola Castillo Latorre, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.743.696 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 6 de marzo de 2019. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Diana Patricia Cardona Hernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.335.117 de 
Manizales, al cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a César Augusto Osorio Carmona, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.798.059 de 
Manizales, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 
de diciembre de 2019. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Sergio Escobar Vélez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.767.737 de Manizales, al cargo 
de sustanciador nominado, a partir del 13 de diciembre de 
2019. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Eliana Andrea Duitama Pulido, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.966.505 de 
Ramiriquí, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 13 
de diciembre de 2019. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Deniyer Alecsa Sánchez Herrada, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.489.482 de 
Ibagué, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Daniel Felipe Vélez Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.626.581 de La 
Unión, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión, 
a partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Maira Alejandra Ramos Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.166.817 de 
Madrid- Cundinamarca, al cargo de escribiente nominado, a 
partir del 13 de diciembre de 2019. 

 
Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Andrés Guillermo Rengifo Castillo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.235.909 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Luis Alejandro Pulido Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.607.282 de 

Tunja, al cargo de escribiente nominado, a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

 



 

 

Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Natalia Gil Quintero, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.037.592.762 de Envigado, en el 

cargo de sustanciador nominado en reemplazo de César 

Augusto Osorio Carmona a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a María Paola Castillo Latorre, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.743.696 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Sergio Escobar Vélez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Diana Patricia Cardona 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.335.117 de Manizales, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Eliana Andrea Duitama Pulido a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince:  NOMBRAR en propiedad a Eliana Andrea Duitama Pulido, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.966.505 de 
Ramiriquí, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en 
reemplazo de Deniyer Alecsa Sánchez Herrada, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Dieciséis:  NOMBRAR en propiedad a Deniyer Alecsa Sánchez Herrada, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.489.482 de 
Ibagué, en el cargo de escribiente nominado, en reemplazo de 
Maira Alejandra Ramos Flórez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Diecisiete:  NOMBRAR en propiedad a César Augusto Osorio Carmona, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.798.059 
de Manizales, en el cargo de escribiente nominado, en 
reemplazo de Andrés Guillermo Rengifo Castillo a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciocho:  NOMBRAR en provisionalidad a Sergio Escobar Vélez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.767.737 
de Manizales, en el cargo de escribiente nominado, en 
reemplazo de Luis Alejandro Pulido Páez a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Diecinueve: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 702 DE 2019 

(4 DE DICIEMBRE) 

 

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de Sección de la 

fecha, 

DECRETA 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alba Janette Cardona Nieto, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.907.817 de Bogotá, al cargo de 
profesional especializado grado 33 de Sección en descongestión a 

partir del 13 de diciembre de 2019. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Jhon Henry Gomez Bermúdez, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.014.197.734 de Bogotá, al cargo 

de escribiente nominado a partir del 13 de diciembre de 2019. 
 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Daniel Alejandro Giraldo Castaño, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.072.472 de Manizales al 

cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría de la Sección Cuarta partir 

del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Laura Cristina Duque Carvajal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.065.002.875 de 

Cereté, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la 

Sección Cuarta en reemplazo de Jhon Henry Gomez Bermúdez a 

quien se le aceptó la renuncia.  
 

Artículo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Jhon Henry Gomez Bermúdez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.197.734 de 

Bogotá, en el cargo de citador grado 5, en reemplazo de Daniel 

Alejandro Giraldo Castaño, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Presidente 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

  



 

DECRETO NÚMERO 703 DE 2019 
(4 DE DICIEMBRE) 

                                                                                 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 

numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de 

1º de marzo de 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Marco Antonio Balanta Bonfante, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.325.096 de 
Cartagena, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 
4 de diciembre de 2019.  

  
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Erika Juliana Ibarra Jurado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.469.295 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 4 
de diciembre de 2019.  

 
Artículo Tercero:       NOMBRAR en provisionalidad a Erika Juliana Ibarra 

Jurado, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.469.295 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Marco Antonio Balanta Bonfante 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:       NOMBRAR en provisionalidad a Marco Antonio Balanta 

Bonfante, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.325.096 de Cartagena, en el cargo de oficial mayor 
en descongestión en reemplazo de Joice Smith Torres 
Losada a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 704 DE 2019 
(4 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Fernando Mantilla Navarro 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.252.636 de 

Bucaramanga, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 19 

de diciembre de 2019. 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Diego Alejandro Baracaldo 

Amaya, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.780.471 

de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de 

Carlos Fernando Mantilla Navarro a quien se le aceptó la 

renuncia.  

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 705 DE 2019 
(4 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 

numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:      ACEPTAR la renuncia a Wilson Jair Correa Barragán, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.520.359 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
 Artículo Segundo:      ACEPTAR la renuncia a Liliana Andrea Vásquez 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
53.101.123 de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 
a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Tercero:       NOMBRAR en propiedad a Wilson Jair Correa Barragán, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.520.359 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Liliana Andrea Vásquez Rodríguez a quien se 
le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 706 DE 2019 

(5 DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numerales 1 y 2 
y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA19-11223 de 1º de marzo de 
2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Estefanía Urbano Mora, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.018.437.475 de Bogotá, al 
cargo de profesional especializado grado 33 en descongestión 
a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Oscar Javier Rocha Mojica, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.169.014 de 
Ubaté, al cargo de sustanciador nominado en descongestión a 
partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia a Yessica Yazmín Silva Méndez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.110.489.481 
de Ibagué, al cargo de sustanciador nominado a partir del 13 
de diciembre de 2019.  

 
Artículo Cuarto:     ACEPTAR la renuncia a Ana María Bonilla Duque, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.026.558.860 de Popayán, 
al cargo de sustanciador nominado a partir del 13 de 
diciembre de 2019.  

 
Artículo Quinto:     ACEPTAR la renuncia a Santiago Andrés Villarraga García, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.231.794 
de Neiva, al cargo de oficial mayor a partir del 13 de diciembre 
de 2019.  

 
Artículo Sexto:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Eduardo Gómez Castaño, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.071.167.837 
de La Calera al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 
13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Séptimo:     ACEPTAR la renuncia a María Alejandra Pinzón Sánchez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.482.071 
de Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 13 de 
diciembre de 2019.  

 



Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Estefanía Urbano Mora, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.437.475 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Yessica Yazmín Silva Méndez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Javier Rocha Mojica, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.169.014 de 
Ubaté, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo de 
Ana María Bonilla Duque a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Yessica Yazmín Silva Méndez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.489.481 
de Ibagué, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Santiago Andrés Villarraga García a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Santiago Andrés Villarraga García, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.231.794 
de Neiva, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de Carlos Eduardo Gómez Castaño a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Carlos Eduardo Gómez Castaño, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.071.167.837 
de La Calera, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de María Alejandra Pinzón Sánchez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



 

DECRETO NÚMERO 707 DE 2019 
(5 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       ACEPTAR la renuncia a Julieth Natali Fiallo Guadrón 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.036.166 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33 en descongestión a partir del 13 de 
diciembre de 2019.  

 

Artículo Segundo:       ACEPTAR la renuncia a Jorge Alexis Valero Duarte, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.041.671 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
en descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Tercero:       ACEPTAR la renuncia a Jorge Alejandro Vargas García, 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.175.651 de 
Tunja, al cargo de oficial mayor a partir del 13 de diciembre 
de 2019.  

 
Artículo Cuarto:       ACEPTAR la renuncia a Juliana Carolina Amarís 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.854.262 de Barranquilla, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Quinto:       ACEPTAR la renuncia a Edgar David Arciniegas 

Santamaria, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.032.423.911 de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 
1 a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Sexto:       ACEPTAR la renuncia a Natalia Michelena Espinosa 

Thorne, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.047.465.353 de Cartagena, al cargo de auxiliar judicial 
grado 1 a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Séptimo:       ACEPTAR la renuncia a José Camilo Flórez Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.067.99.692 
de Montería, al cargo de escribiente nominado a partir del 
13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Octavo:       Nombrar en propiedad a Julieth Natali Fiallo Guadrón 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.036.166 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Juliana Carolina Amarís 
Fernández, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Noveno: Nombrar en propiedad a Jorge Alexis Valero Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.041.671 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado, en 
reemplazo de Jorge Alejandro Vargas García a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Decimo:       Nombrar en propiedad a Juliana Carolina Amarís 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.854.262 de Barranquilla, en el cargo de auxiliar 
judicial grado 1, en reemplazo de Edgar David Arciniegas 
Santamaria, a quien se le aceptó la renuncia.  

 



 

 
 
Artículo Once: Nombrar en propiedad a Natalia Michelena Espinosa 

Thorne, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.047.465.353 de Cartagena, en el cargo de escribiente 
nominada, en reemplazo de José Camilo Flórez Rodríguez 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Doce:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 708 DE 2019 

(5 DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado en 
descongestión a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Estefanía Delgado Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.781.439 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 709 DE 2019 
(5 DE DICIEMBRE) 

    

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sesión de Sala de fecha 5 de 

diciembre de 2019, 

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Joice Smith Torres Losada, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.657.235 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 13 de 
diciembre de 2019. 

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Arnold Ricardo Escarraga, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.103.947 de El 

Banco- Magdalena, en el cargo de escribiente nominado en 

reemplazo de Joice Smith Torres Losada a quien se le aceptó 

la renuncia.  

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 710 DE 2019 
(5 DE DICIEMBRE) 

    

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 numeral 2, 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la Sala de Sección de la fecha,  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Flor Nirsa Muñoz, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.117.784.685 de Albania, al cargo 
de sustanciador nominado en descongestión del Equipo 
Interdisciplinario de la Sección a partir del 13 de diciembre de 
2019.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carolina Mesa de la Ossa, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.864.978 de Bogotá, al cargo 
de auxiliar judicial grado 1 del Equipo Interdisciplinario de la 
Sección a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 2 de la Secretaría de 
la Sección Quinta a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Oscar Felipe Lozada Yáñez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.781.583 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría de 
la Sección Quinta a partir del 13 de diciembre de 2019.  

 
Artículo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Flor Nirsa Muñoz, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.117.784.685 de Albania, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 1 del Equipo Interdisciplinario 
de la Sección Quinta en reemplazo de Carolina Mesa de la Ossa 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Efraín Alberto Cortés Gordo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.190.813 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría 

de la Sección Quinta en reemplazo de Oscar Felipe Lozada 

Yáñez a quien se le aceptó la renuncia. 

Artículo Séptimo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).  

 

COMUNÍQUESE. 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Presidente 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 



 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 711 DE 2019 
(5 DE DICIEMBRE) 

    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 

de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 

numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Oscar Alberto Reyes Rey, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de Bogotá, al cargo 

de auxiliar judicial grado 1, a partir del 13 de diciembre de 

2019. 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.226.393 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 

de Oscar Alberto Reyes Rey a quien se le aceptó la renuncia.  

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 712 DE 2019 
(5 DE DICIEMBRE) 

                                                                                                                                 
                                                

El presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 149 numeral 1 de la Ley 

270 de 1996  

 

DECRETA: 

Artículo Primero:          ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Pascuaza Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.226.393 de 

Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 13 de diciembre 

de 2019. 

Artículo Segundo:      ACEPTAR la renuncia a Jessica Sabbah Pechthalt, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.633.398 de 

San Andrés, al cargo de citador grado 5 a partir del 13 de 

diciembre de 2019. 

     Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

                                   
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÉDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 713 DE 2019 
(6 DE DICIEMBRE) 

                                                                                   
El magistrado de la sección segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 (numeral 4), 132 
(numeral 1) y 149 (numeral 1) de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo primero:       ACEPTAR la renuncia a la abogada Cindy Tatiana Daza 

González, identificada con cédula de ciudadanía 
1.073.153.737 de Madrid (Cundinamarca), al cargo de 
profesional especializado grado 33 en descongestión, a 
partir del 13 de diciembre de 2019.  

  
Artículo segundo:       NOMBRAR en propiedad a la abogada Cindy Tatiana Daza 

González, identificada con cédula de ciudadanía 
1.073.153.737 de Madrid (Cundinamarca), en el cargo de 
sustanciador nominado, en reemplazo de la abogada 
Daniela Gisseth Sosa Gómez, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
COMUNÍQUESE, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario general 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


